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Resolución Nº 10 – Cinytec – 2025 

San Luis, 14 de julio de 2025 

 

FE DE ERRATAS 

VISTO: 

La publicación realizada de las Resoluciones CINYTEC 2025 desde la 
número 2 hasta la número 9, inclusive.  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que las mismas fueron impresas incurriendo en un error de tipeo en la fecha 
de realización.  

 
LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS DE LA 

INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

R E S U E L V E 

Art.1º) Informar que la fecha de publicación de las Resoluciones número 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8 y 9 CINYTEC-2025 debe decir “San Luis, 27 de junio de 2025”. 

Art.2º) Dar a conocer a los delegados de Villa Mercedes y Villa de Merlo, publíquese en 
la página web de este colegio y archivase. 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado:  
Ing. Electromecánico – Pablo Gamba - Presidente  
M.M.O. Fernando Vargas Miranda – Vocal Titular  
M. M. O. – Javier Spagnuolo – Vocal Titular 
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